
RUBIO & RUBIO ABOGADOS CONSULTORES S.A.S
NIT 900611416-7 2-3-1418 

Dirección: Calle 12 b No 7 ‐90 Oficina 513, Bogotá D.C, Tel. 8051667, Cel: 310 2450340 
rubio.rubioconsultores@gmail.com 

SEÑOR: 
JUEZ 055 CIVIL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 
j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.          S.         D. 

ASUNTO.  RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACION. 

REFERENCIA: 11001310303020220031100 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: VIALES Y ARIDOS DEL META SAS - VIAMET SAS 
DEMANDADO: CONCAY S.A. Y OTRO 

JUZGADO DECRETA MEDIDA CAUTELAR: 

JUZGADO:  29 CIVIL DEL CIRCUITO.  
REF.   11001310302920240002200 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA. 
DEMANDANTE:  ERTRAC S.A.S.       
DEMANDADA:      CONCAY S.A. 

RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO, abogado en ejercicio identificado tal y 
como aparece al píe de mi correspondiente firma, reconocido en autos como 
apoderado de la ejecutante ERTRAC S.A.S; dentro del proceso que decreta una 
medida cautelar, y por tanto legitimado para actuar en este proceso ; Por medio del 
presente escrito estando dentro del término legal; INTERPONGO RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE APELACIÓN, contra el auto manado por su 
despacho el 21 de febrero de 2024 y notificado por estado el 22 de febrero de 2024, 
a través del cual resuelve  sobre una medida cautelar y en el que decide “NO se 
toma nota de su embargo de remanentes”, dentro del proceso con radicado 
11001310303020220031100; : 

Nótese que el Juez 29 Civil del Circuito ordenó y ofició a su despacho del 
“EMBARGO de los remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar a la 
demandada CONCAY S.A. NIT. No. 860.077.014-4 dentro del Proceso Ejecutivo 
No. 11001-31-03-030-2022-00311-00”; En tal sentido es verificable que en su 
despacho , cursa o aun podemos decir cursaba un proceso de naturaleza ejecutiva 
en donde independiente de la suerte del mismo , aun existen bienes de propiedad 
del demandado y que están aún bajo su custodia y por tanto  SI, existen remanentes 
y/o bienes ha desembargar y que aún no han sido entregados al ejecutado 
CONCAY S.A. y por tanto no hay razón justificada para no acatar la medida del 
Juez 29.  

En tal sentido independientemente de que el proceso haya terminado, lo cierto es 
que existen a hoy unos bienes afectos a una medida cautelar, ya sea por vía de 
remanentes o por vía de levantamiento de medida cautelar, como al parecer hoy 
acontece , situación que de suyo no permite que estos sean entregados al deudor. 
Siendo del caso expresar que amen de lo anterior , los jueces deben procurar para 
que las decisiones sean cumplidas y más aun guardando una cooperación entre los 
distintos despachos.   

De esta suerte se tiene que , podemos verificar la existencia de bienes de propiedad 
del demandado y que son perseguidos por otro juez de a república,   bienes que 
aún están en custodia de su despacho y por tanto es palmario que se pongan a 
disposición del juez que a ordenado , el embargo de remanentes o de los bienes 
que se desembarguen, como en el caso que hoy nos ocupa.  

Por tal razón el suscrito no comparte su decisión de no acceder a la orden emanada 
por el Juez 29 Civil del Circuito, vulnerando derechos que le asisten a mi 
representado; así las cosas solicito se sirve reponer la decisión de no tomar 
EMBARGO de los remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar a la 
demandada CONCAY S.A. NIT. No. 860.077.014-4 dentro del Proceso Ejecutivo 
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RUBIO & RUBIO ABOGADOS CONSULTORES S.A.S
NIT 900611416-7 2-3-1418 

Dirección: Calle 12 b No 7 ‐90 Oficina 513, Bogotá D.C, Tel. 8051667, Cel: 310 2450340 
rubio.rubioconsultores@gmail.com 

No. 11001-31-03-030-2022-00311-00 que allí adelanta VIALES Y ARIDOS DEL 
META S.A.S. y se accede a la misma dejando a disposición del Juzgado 29 civil del 
Circuito tales recursos dentro del proceso 11001310302920240002200, y en caso 
contrario se conceda el recurso de apelación ante el Tribunal Superior de Bogotá, 
para lo de su competencia.  (subrayas mías.)         

ANEXOS. 

1. Poder para actuar.
2. Auto que reconoce personería jurídica.

Del señor juez, 
Atentamente,    

RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO. (v.b.). 
C.C. No 79.691.861 de Bogotá.  
T.P No 111.079 del C. S de la Jud  
Correo: rubio.rubioconsultores@gmail.com  
Teléfono: 3102450340  

1.00 Pm . 23 de febrero 2024. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1927759

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79691861., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 111079 09/11/2001 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 30 días del mes de enero de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá 

Calle 12 No. 9 23 Tercer Piso Edificio el Virrey - Torre Norte 
Tel: 3421340. Cel. 317 7481008. 

 Email: ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024  

 
 

Proceso:  11001-31-03-029-2024-00022-00 

Clase:  Ejecutivo  
Asunto:  Mandamiento de pago  

 
 

Por cumplir la demanda con los requisitos formales (art. 82 CGP), 

se admite a trámite la acción ejecutiva referida con base en 44 

facturas electrónicas de venta, documentos que principio reúnen las 

condiciones formales y sustanciales descritas en los artículos 621, 773 

ss del C.Cio, 422, 424, 430 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Acorde con lo anterior, el Despacho, Resuelve:  

 

1.- Librar mandamiento ejecutivo singular a favor de ERTRAC 

S.A.S. Nit. 900.254.281-8, contra CONCAY S.A. Nit.860.077.014-4, 

por las sumas contenidos en las 44 facturas electrónicas de venta 

traídas más el interés moratorio liquidado a la fecha de presentación 

de la demanda, conforme a la discriminación contenida en el cuadro 

que sigue: 

Cons 
No. 

Factura 

Valor o 
Saldo 

Factura 

Fecha 
Vencimiento 

I.M 
presentación 

Dda 

1 ERTC2442 $ 9.280.000 8/01/2021 $ 7.015.680 

2 ERTC2443 $ 6.960.000 8/01/2021 $ 5.621.760 

3 ERTC2478 $ 8.352.010 18/02/2021 $ 6.264.000 

4 ERTC2479 $ 6.264.000 18/02/2021 $ 4.600.260 

5 ERTC2513 $ 6.264.000 3/03/2021 $ 4.600.260 

6 ERTC2517 $ 8.042.676 4/03/2021 $ 5.732.793 

7 ERTC2546 $ 8.970.677 26/03/2021 $ 6.394.278 

8 ERTC2547 $ 6.960.000 26/03/2021 $ 4.961.088 

9 ERTC2580 $ 9.280.011 30/04/2021 $ 6.141.336 

10 ERTC2581 $ 6.960.000 4/05/2021 $ 4.810.752 

11 ERTC2616 $ 6.960.000 4/06/2021 $ 4.510.080 

12 ERTC2616 $ 9.280.011 8/06/2021 $ 6.013.440 

13 ERTC2641 $ 9.280.011 3/07/2021 $ 5.812.992 
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14 ERTC2643 $ 6.496.000 3/07/2021 $ 4.349.703 

15 ERTC2673 $ 8.970.677 4/08/2021 $ 2.511.789 

16 ERTC2676 $ 3.827.993 8/08/2021 $ 2.315.152 

17 ERTC2677 $ 6.167.322 8/08/2021 $ 3.729.992 

18 ERTC2704 $ 3.603.593 12/09/2021 $ 2.101.599 

19 ERTC2705 $ 8.736.010 13/09/2021 $ 5.094.819 

20 ERTC2733 $ 8.736.010 14/10/2021 $ 4.906.122 

21 ERTC2764 $ 8.444.810 24/01/2022 $ 4.195.361 

22 ERTC2868 $ 8.444.810 15/01/2022 $ 4.195.361 

23 ERTC2887 $ 8.736.010 15/02/2022 $ 4.151.334 

24 ERTC2888 $ 4.368.656 16/02/2022 $ 2.875.656 

25 ERTC2889 $ 5.605.589 16/02/2022 $ 2.681.536 

26 ERTC2890 $ 6.005.989 16/02/2022 $ 2.854.038 

27 ERTC2914 $ 5.805.910 22/02/2022 $ 2.758.910 

28 ERTC2915 $ 6.005.989 22/02/2022 $ 2.854.038 

29 ERTC2916 $ 6.005.989 22/02/2022 $ 2.854.038 

30 ERTC2970 $ 7.280.009 26/03/2022 $ 3.302.208 

31 ERTC2971 $ 5.605.589 29/03/2022 $ 2.542.680 

32 ERTC2978 $ 8.444.810 9/04/2022 $ 3.648.140 

33 ERTC2979 $ 8.805.789 9/04/2022 $ 3.804.100 

34 ERTC3028 $ 6.005.989 7/05/2022 $ 3.464.851 

35 ERTC3197 $ 8.444.810 13/08/2022 $ 2.918.512 

36 ERTC3237 $ 5.605.589 20/08/2022 $ 1.937.280 

37 ERTC3240 $ 8.054.602 23/08/2022 $ 2.783.664 

38 ERTC3245 $ 6.005.989 31/08/2022 $ 2.075.664 

39 ERTC3446 $ 6.005.988 30/11/2022 $ 1.686.477 

40 ERTC3516 $ 6.005.989 29/12/2022 $ 1.556.748 

41 ERTC3517 $ 6.005.989 29/12/2022 $ 1.556.748 

42 ERTC3518 $ 6.005.989 29/12/2022 $ 1.556.748 

43 ERTC3519 $ 5.405.390 29/12/2022 $ 1.401.072 

44 ERTC3649 $ 2.000.298 1/03/2023 $ 388.854 

    $ 304.497.572   $ 161.531.913 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida sin que exceda las autorizadas por superintendencia 

financiera de Colombia Art. 884 del C. Cio, sobre el capital acumulado 

de las respectivas facturas de venta -acorde con la relación del cuadro 

anterior ($304.491.572) a partir del día siguiente a la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
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misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 a 301 del Código General 

del Proceso ó artículo 8º ley 2213 de 2022, hágase entrega o remítase 

al correo electrónico copia de la demanda y de sus anexos. 

Corresponde al demandante adelantar el trámite (núm. 6º art. 78 

C.G.P.). 

 

5.- Por secretaría, ofíciese a la Dirección de Nacional de Impuestos 

y Aduanas Nacionales, informado la existencia de los títulos valores 

base de recaudo (art. 630 Estatuto Tributario). 

 

6- Reconocer personería al abogado Rafael Eduardo Rubio 

Cardozo para actuar en este asunto en representación de la 

demandante. Art. 74 CGP. 

 

7.- La contestación de la demanda junto con las pruebas y anexos 

debe radicarse como mensaje de datos, al email institucional 

(ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, baranda virtual del Juzgado y 

al demandante al correo electrónico establecido para notificaciones 

(Art.78.14 CGP y 9 Ley 2213 de 2022). 

 

8.- Por último, los documentos base de la acción, en original, 

quedan en custodia, cuidado y responsabilidad del libelista de la 

demandante con fines de incorporación cuando el despacho así lo 

disponga. Valga advertir el documento base de ejecución se encuentra 

fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARTHA INES DIAZ ROMERO 

Juez (2) 
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Firmado Por:

Martha Ines Diaz Romero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 621ae3383b31a009a7a10b62403b6338ad61e7e24b7350dfaf2a9a50e8142b9c

Documento generado en 06/02/2024 08:53:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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23/2/24, 16:51 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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11001310303020220031100 RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.

RUBIO RUBIO CONSULTORES <rubio.rubioconsultores@gmail.com>
Vie 23/02/2024 14:03
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (639 KB)
11001310303020220031100 RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN..pdf;

2-3-1418

SEÑOR:
JUEZ 055 CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTÁ D.C.
j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.          S.         D.

ASUNTO.                 RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.

REFERENCIA:        11001310303020220031100
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR.
DEMANDANTE:     VIALES Y ARIDOS DEL META SAS - VIAMET SAS
DEMANDADO:        CONCAY S.A. Y OTRO

 
JUZGADO DECRETA MEDIDA CAUTELAR:
 
JUZGADO:               29 CIVIL DEL CIRCUITO.
REF.                          11001310302920240002200
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA.
DEMANDANTE:      ERTRAC S.A.S.      
DEMANDADA:      CONCAY S.A.
 
RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO, abogado en ejercicio identificado tal y como aparece
al píe de mi correspondiente firma, reconocido en autos como apoderado de la ejecutante
ERTRAC S.A.S; dentro del proceso que decreta una medida cautelar, y por tanto legitimado
para actuar en este proceso ; Por medio del presente escrito estando dentro del término legal;
INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE APELACIÓN, contra el
auto manado por su despacho el 21 de febrero de 2024 y notificado por estado el 22 de febrero
de 2024, a través del cual resuelve            sobre una medida cautelar y en el que decide “NO
se toma nota de su embargo de remanentes”, dentro del proceso con radicado
11001310303020220031100; 

Lo anterior contentivo en un archivo PDF (8) folios.

Atentamente, 

RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO. 
C.C. No 79.691.861 BOGOTÁ. 
T.P. No 111.079 C.S. de la Jud.
Correo: rubio.rubioconsultores@gmail.com
Teléfono. 3102450340

mailto:j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rubio.rubioconsultores@gmail.com
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Rubio & Rubio Abogados Consultores S.A.S
Celular: (57) 3102450340/3143034068 

Fijo:      8051667

email: rubio.rubioconsultores@gmail.com

Calle 12b N 7-90 oficina 513

Bogotá D.C., Colombia

Cuidemos el medio ambiente: Antes de imprimir este correo piense si es necesario hacerlo.
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Yuly Fernanda Pulido Durán 

Abogada 
____________________________________________________________________ 

Calle 19 No. 3 A 37 Torre B Of. 203, Tels.  3343101 - 311 2041419 

Bogotá D.C. 

yuferd_23@hotmail.com 

señor 
JUEZ TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 
 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION 

RAD: 11001310303020220021300 
                                    
DEMANDANTE: JHON EDWART OLAYA PEÑA 
DEMANDADA: MARTHA CECILIA CAICEDO RODRIGUEZ  
 
 
YULY FERNANDA PULIDO DURAN, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Bogotá, D.C. en la calle 19 No. 3 A 37 Torre B oficina 203 de 

esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 52.733.535 de Bogotá, 

abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional no. 260558, del C. S. 

de la J., obrando con las facultades del poder otorgado por la SEÑORA 

MARTHA CECILIA CAICEDO RODRIGUEZ, como demandada en el proceso de 

la referencia, cuyo poder anexo, respetuosamente me permito presentar 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION  Previo 

al análisis de cada uno de los aspectos expuestos en el escrito de la demanda, 

respetuosamente le manifiesto a su despacho que procedo a dar contestación 

al traslado de la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto. 

 
El contrato según lo que se acordó, fue que se celebraría de manera conjunta 
entre tres (3) personas y no solo dos (2), tan es así es que se pactaron 
obligaciones que dependían de las tres partes y no eran excluyentes la una 
de la otra. 
 
 AL HECHO SEGUNDO: Es cierto parcialmente. 

Se debe aclarar que los compromisos adquiridos comprometían la 

responsabilidad de las personas asociadas como bien lo resalta el demandante 

que, para este caso, eran tres (3). 

AL HECHO TERCERO: Es cierto,  

AL HECHO CUARTO: Es cierto.  

AL HECHO QUINTO: No es cierto como se presenta. 



La transferencia del inmueble era solo una parte del contrato, la otra y más 

necesaria correspondía a los aportes económicos de la señora MARIA 

VICTORIA CANO PEÑA, estos aportes eran necesarios para la iniciación y 

desarrollo del proyecto, pero como se puede probar con la presente 

contestación. Esta obligación no se ejecutó, toda vez que ella manifiesta que 

el demandante nunca le informo que haría parte del proyecto y por 

ello no firmo el contrato y no aporto dinero alguno. 

AL HECHO SEXTO: Es cierto,  

AL HECHO SEPTIMO: Es cierto,  

AL HECHO OCTAVO: Es cierto 

AL HECHO NOVENO: Es cierto,  

AL HECHO DECIMO: Es cierto,  

AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es cierto 

AL HECHO DECIMO TERCERO: No es cierto, que se pruebe 

AL HECHO DECIMO CUARTO: Es cierto parcialmente.  

Es importante que se tenga en cuenta que nunca se cumplió con los aportes 

en dinero, los cuales eran esenciales para el desarrollo del proyecto. 

AL HECHO DECIMO QUINTO: No es cierto. 

 Mi mandante no está obligada a cumplir un compromiso que estaba sujeto a 

los aportes económicos que nunca recibió de uno de los socios del proyecto; 

es claro que las obligaciones de todos los socios estaban condicionadas entre 

sí. 

AL HECHO DECIMO SEXTO: No es cierto como se presenta. 

Si bien no se prorrogo el contrato, es claro que mi mandante no estaba 

obligada a cumplir un compromiso que estaba sujeto a los aportes económicos 

que nunca recibió de uno de los socios del proyecto; es claro que las 

obligaciones de todos los socios estaban condicionadas entre sí. 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: No es cierto 

Mi mandante no está obligada a cumplir un compromiso que estaba sujeto a 

los aportes económicos que nunca recibió de uno de los socios del proyecto; 

es claro que las obligaciones de todos los socios estaban condicionadas entre 

sí. 

AL HECHO DECIMO OCTAVO: No es cierto 

Si bien no se prorrogo el contrato, es claro que mi mandante no estaba 

obligada a cumplir un compromiso que estaba sujeto a los aportes económicos 



que nunca recibió de uno de los socios del proyecto; es claro que las 

obligaciones de todos los socios estaban condicionadas entre sí. 

AL HECHO DECIMO NOVENO: No es cierto. 

No se aporta ninguna prueba de la supuesta CESION, pues encuentro 

inadmisible y contradictorio que el demandante pretenda que le reconozcan y 

transfieran los derechos de la hipotética participación de un socio que no 

tuvo conocimiento ni participación en el contrato y ahora el 

demandante pretenda beneficiarse con el argumento de cumplir las 

obligaciones de la señora MARIA VICTORIA CANO PEÑA, quien  no 

cumplió en su momento, porque nunca se enteró que el demandante la había 

involucrado y comprometido en un negocio de manera inconsulta, como 

consta en la declaración  que allego para su conocimiento. 

Es además absurdo y temerario que el demandante alegue el incumplimiento 

del contrato por parte de mi mandante y admita dentro de la misma demanda 

que la señora MARIA VICTORIA CANO PEÑA no aporto los dineros que le 

correspondían estando dispuesto a asumir el pago para que le adjudiquen los 

supuestos derechos después de nueve (9) años de los hechos, cuando está 

invocando  como una de las causales del supuesto  incumplimiento,  el periodo 

de los dos (2) años señalados en la cláusula quinta del contrato.  

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
En consideración a lo anterior le manifiesto respetuosamente señor Juez que 
me opongo a todas y cada una las pretensiones del demandante, tanto 
principales como subsidiarias y a la reclamación de los perjuicios materiales 
en la modalidad de daño emergente y lucro cesante, con base en las 
siguientes consideraciones sobre las mentadas pretensiones.  
 

a.- PRINCIPAL  
 
Primera:  Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que para 

el caso que nos ocupa, es claro que no existen las causales de resolución 
del contrato, toda vez que mi mandante suscribió el mencionado 
documento, con base en los compromisos escritos y verbales acordados 
previamente con el demandante señor JHON EDWART OLAYA PEÑA, los 
cuales se incumplieron desde el mismo momento de la firma del contrato, 
pues dentro de  sus obligaciones  estaba la de hacer firmar el contrato a la 
señora MARIA VICTORIA CANO PEÑA,  quien debía aportar la suma de  
CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE (100.000.000.oo), para el desarrollo 
del objeto del contrato como consta en la cláusula cuarta, 
 
Consecuenciales: segunda y  tercera, cuarta, quinta: Me opongo a la 
prosperidad de esta pretensión, toda vez es claro que no existen las 
causales de resolución del contrato, ya que mi mandante suscribió el 
mencionado documento, con base en los compromisos escritos y verbales 
acordados previamente con el demandante señor JHON EDWART OLAYA 
PEÑA, los cuales se incumplieron, desde el mismo momento de la firma del 



contrato, pues dentro de  sus obligaciones  estaba la de hacer firmar el 
contrato a la señora MARIA VICTORIA CANO PEÑA,  quien debía aportar 
la suma de  CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE (100.000.000.oo), para 
el desarrollo del objeto del contrato como consta en la cláusula cuarta, 
 
Igualmente, al no prosperar la demanda de resolución del contrato como 
causa principal, solicito respetuosamente a su despacho se declare la 
improsperidad de las pretensiones, tanto principales como subsidiarias.  

 
b.- SUBSIDIARIAS 
 
Primera: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que no 
existe el incumplimiento del contrato por parte de mi mandante, ya que la 

señora MARIA VICTORIA CANO PEÑA, nunca firmó y cumplió con el 
aporte que debía realizar, ya que ella residía en E.E.U.U y el demandante se 
comprometió a contactarla para la firma del contrato y para la realización del 
aporte económico. 
 
La señora MARIA VICTORIA CANO PEÑA, manifiesta que no se enteró, 
porque el señor JHON EDWART OLAYA PEÑA, no le comunico oportunamente, 
sino mucho después de la firma del contrato que ella no tuvo conocimiento y 
menos aún del aporte económico que debía hacer como consta en la 
declaración rendida por la señora MARIA VICTORIA CANO PEÑA, el día 27 
de febrero de la presente anualidad. 
 
Consecuenciales: segunda y tercera, cuarta, quinta: Me opongo a la 
prosperidad de esta pretensión, toda vez que no existe el incumplimiento del 
contrato por parte de mi mandante, ya que la señora MARIA VICTORIA 
CANO PEÑA, nunca firmó y cumplió con el aporte que debía realizar, ya que 
ella residía en E.E.U.U y el demandante se comprometió a contactarla para la 
firma del contrato y para la realización del aporte económico. 
 
La señora MARIA VICTORIA CANO PEÑA, manifiesta que no se enteró, 
porque el señor JHON EDWART OLAYA PEÑA, no le comunico oportunamente, 
sino mucho después de la firma del contrato que ella no tuvo conocimiento y 
menos aún del aporte económico que debía hacer como consta en la 
declaración rendida por la señora MARIA VICTORIA CANO PEÑA, el día 27 
de febrero de la presente anualidad. 
 

 

EXCEPCIONES: 

 
 

1. PRINCIPIO DE AUTONOMIA PRIVADA DE LA VOLUNTAD 
PLASMADO EN EL CONTRATO DE CUENTAS EN 
PARTICIPACION. 

 
Me apoyo en esta excepción , toda vez que  la autonomía de la voluntad 
privada es la facultad reconocida por el ordenamiento positivo a las personas 
para disponer de sus intereses con efecto vinculante y por tanto, para crear 
derechos y obligaciones, con los límites generales del orden público y las 
buenas costumbres, para el intercambio de bienes y servicios o el desarrollo 
de actividades de cooperación, tal como ocurrió en el presente caso, en donde 
tres (3) personas decidieron aunar esfuerzos y celebraron unas cuentas en 



participación, cuyo objeto, forma de ejecución y elementos fueron 
debidamente incorporados a un documento contractual, donde se establecían 
las bases y fuentes negóciales. En tal sentido, claramente se convino en su 
cláusula cuarta, cuáles eran los aportes de cada partícipe y en tal sentido, se 
dejó consignado en el contrato que cada uno de ellos hacía un aporte en 
especie y económico para el desarrollo del proyecto. 
 

Así mismo, se pactó expresamente como se determinaba la participación de 

cada uno de los socios, de acuerdo con sus aportes y a que valor correspondía 

el capital del negocio. Para el efecto, sólo hay que dar una lectura a la cláusula 

cuarta (4) sobre los aportes al fondo común y la cláusula octava (8), donde 

consta que beneficios recibiría cada uno de los aportantes. 

Igualmente es preciso tener en cuenta, que según lo contemplado en el 

Artículo 507 del Código de Comercio, el contrato de cuentas en participación, 

es un negocio jurídico, por el cual dos o más personas que tienen la calidad 

de comerciantes toman interés en una o varias operaciones mercantiles 

determinadas, que deberá ejecutar uno de ellos en su solo nombre y bajo su 

crédito personal, con cargo de rendir cuentas y dividir con sus partícipes las 

ganancias o pérdidas en la proporción convenida, tal como sucedió en el 

presente caso. 

Según lo dispone el artículo 511, La responsabilidad del partícipe no gestor se 

limitará al valor de su aportación. Sin embargo, los partícipes inactivos que 

revelen o autoricen que se conozca su calidad de partícipe, responderán ante 

terceros en forma solidaria con el gestor. Esta solidaridad surgirá desde la 

fecha en que haya desaparecido el carácter oculto del partícipe Según lo 

señala JAIME ARRUBLA PAUCAR en su libro Contratos mercantiles, la 

participación es un contrato como cualquier otro, con una nominación propia 

y una reglamentación independiente, el cual se añadió en el título X del libro 

de las sociedades; por razones que obedecen más a la historia que a la técnica 

jurídica, su reglamentación debería encontrarse ubicada en el libro de los 

contratos mercantiles. La naturaleza jurídica del contrato de cuentas en 

participación no ha sido aceptada de manera uniforme como una figura 

contractual autónoma e independiente. Sin embargo, debido a la función 

económica del contrato, la naturaleza de las relaciones que se establecen 

entre los intervinientes y los terceros, y su particular estructura jurídica es 

viable afirmar que se trata de un contrato de tipo asociativo, con naturaleza 

jurídica propia, normado, autónomo, que implica una gestión individual, pero 

con resultados comunes y repartibles y susceptible de diferenciar y deslindar 

de figuras contractuales afines o semejantes. 

El contrato de cuentas en participación se diferencia del contrato de sociedad, 

por las razones que a continuación se esbozan: 

a). Es un contrato de colaboración en el cual pueden participar dos o más 

personas que Ostentan la calidad de comerciantes. b). Está conformado por 

un partícipe gestor, quien ejecuta todas las operaciones, aparece como dueño 

frente a terceros y responde ante ellos de manera exclusiva, utiliza para los 

negocios que realiza su razón social. Los partícipes ocultos o inactivos son 



pasivos en la negociación. c). Las operaciones mercantiles sobre las que 

recae, que pueden ser una o varias, deben ser determinadas. El contrato de 

cuentas en participación puede desarrollar todo tipo de actividad que el mismo 

Código de Comercio prescribe como mercantil. d). Todos los partícipes deben 

contribuir con aportes para el negocio común. La participación del gestor y 

del o de los partícipes inactivos debe hacerse en dinero, bienes u otros 

factores de contenido patrimonial. e). Los partícipes deben estipular 

claramente en el contrato a celebrar, la proporción con la cual participan en 

las ganancias o pérdidas. Obligaciones de las partes, Ahora bien, en virtud del 

contrato en comentó se generan distintas obligaciones para las partes 

intervinientes. De un lado, el gestor se encuentra obligado a explotar el 

negocio con diligencia, debiendo responder, en su caso, del dolo o culpa. 

Además, deberá rendir cuentas y liquidar a los distintos partícipes según los 

resultados obtenidos y en la proporción de su participación. f). los partícipes 

ocultos quedan obligados a entregar al gestor lo convenido, no pudiendo 

intervenir en la gestión del negocio. Recibirán del gestor información detallada 

de la marcha del negocio y la liquidación en función de su porcentaje de 

participación. 

La resolución de contrato se da precisamente por incumplimiento, y por ello, 
el artículo 1546 del código civil señala que sólo la parte cumplida podrá elegir 
entre resolución del contrato o el cumplimiento del contrato. Quien incumple 
un contrato no puede exigir su cumplimiento por parte de quien sí ha 
cumplido (negrilla propia) 
 
 

2. INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL DEMANDANTE: 
 

Invoco esta excepción, teniendo en cuenta que el demandante incumplió sus 
propias obligaciones bajo el contrato, lo que exime a mi mandante de su 
obligación de cumplir. Por ejemplo, si el demandante no cumplió con una 
condición precedente necesaria para el desempeño del proyecto, mi 
mandante no está obligada a cumplir su parte del contrato. 
 

3. IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO:  
 

Me apoyo en esta excepción ya que surgió una circunstancia imprevista, de la 
cual mi mandante no tuvo ningún control o manejo, esto es que para la 
realización del objeto debían hacerse el aporte en dinero de la señora MARIA 
VICTORIA CANO PEÑA, al no existir dichos aportes es claro que esto hace 
imposible cumplir con el contrato; de donde se infiere con meridiana claridad 
que mi poderdante está exenta de responsabilidad por el incumplimiento.  

 
 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO  
 

Me apoyo en esta excepción ya que mi mandante cumplió a cabalidad con 
todas las obligaciones contraídas, al contrario, ante el incumplimiento de uno 
de los socios, le toco asumir de forma directa y sin tener los recursos 
disponibles la deuda para realizar la construcción de todos los pisos y 
remodelación del inmueble. 

 



5. EXISTENCIA JUSTO TITULO. 
 
 
Invoco esta excepción, toda vez que es claro que existe un justo titulo que 
respalda la propiedad de mi mandante. 
 
 

6. FRAUDE O DOLO:  
 

Invoco esta excepción, teniendo en cuenta que el demandante manifestó el 
compromiso de la señora MARIA VICTORIA CANO PEÑA, situación que 
solo correspondía a un engaño, lo que hizo que el contrato se celebrara bajo 
falsas representaciones y obligaciones, tan es así que el mismo contrato es 
sujeto de una posible nulidad. 

 
7. PRESCRIPCION 

 
Me apoyo en esta excepción teniendo en cuenta el tiempo establecido para 
instaurar las presentes acciones. 
 
 
 
 

OPOSICION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Me permito presentar oposición al juramento estimatorio presentado por la 
parte demandante en el presente caso. Fundamento mi oposición en los 
siguientes argumentos: 
 

1. Falta de Fundamentación Legal: El juramento estimatorio presentado 
por la parte demandante carece de fundamentación legal adecuada. No 
se ha proporcionado ninguna base legal sólida que justifique o que 
demuestre el acuerdo sobre el valor de cánones de arrendamiento 
solicitados en él, lo que genera incertidumbre sobre su validez y 
pertinencia en el presente caso. 
 

2. Ausencia de Requisitos Procesales: El juramento estimatorio no cumple 
con los requisitos procesales establecidos por la ley para su 

admisibilidad. No se ha presentado evidencia suficiente que respalde la 
veracidad de las afirmaciones realizadas por la parte demandante. 
 

3. Vulneración del Principio de Igualdad Procesal: La aceptación del 
juramento estimatorio en estas circunstancias podría vulnerar el 
principio de igualdad procesal al otorgar a la parte demandante una 
ventaja indebida sobre la parte demandada. Esto podría distorsionar el 
equilibrio procesal y afectar la imparcialidad del procedimiento. 

 
En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente a este honorable despacho 
que desestime el juramento estimatorio presentado por la parte demandante 
y adopte las medidas necesarias para garantizar un proceso justo y equitativo 
para ambas partes. 
 

OBJECIÓN AL PERITAJE  



Se objeta el peritaje presentado en virtud en el mismo no se relaciona el 
estado en el cual fue entregado el inmueble a mi poderdante, no se realiza el 
método comparativo frente al aumento del valor que obtuvo el terreno con 
las mejoras y construcciones realizadas por mi prohijada, situación que 
claramente demuestra un favorecimiento a favor del demandante. 
 

1. Métodos poco fiables o subjetivos: El peritaje realizado parece basarse 
en métodos poco fiables o subjetivos, lo que compromete la objetividad 
del informe. Por ejemplo, el perito puede haber utilizado técnicas de 
evaluación que carecen de respaldo científico o haber interpretado 
selectivamente la evidencia disponible y no se aplica el método 
comparativo, sino que todo el peritaje lo desarrolla a partir del estado 
actual del predio. 
 

En base a lo anterior, se solicita que el peritaje presentado sea descartado o, 
en su defecto, que se permita y se me conceda el tiempo para aportar uno. 
 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES. 

- Declaración Juramentada de la señora MARIA VICTORIA CANO 

PEÑA. 

- Fotografías del inmueble, antes y después. 

- Querella  

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Que deberán absolver el demandante el señor JHON EDWART OLAYA PEÑA, 

en el día y hora que el Despacho señale, sobre los hechos de la demanda, sus 

anexos y las excepciones propuestas y con exhibición de documentos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante las recibe en la calle 19 No. 3 A 37, Torre B, Of. 203 en Bogotá 

D.C. 

La suscrita abogada las recibirá en la calle 19 No. 3 A 37, Torre B, Of. 203 en 

Bogotá D.C. 

Del señor juez, 

 

 

YULY FERNANDA PULIDO DURAN 

C.C. 52.733.535 de Bogotá 



 T.P. 260.558 del C.S.J. 
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION RAD:
11001310303020220021300
Juzgado 30 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Lun 18/03/2024 12:11
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: yuly Fernanda Pulido Duran <yuferd_23@hotmail.com> 

3 archivos adjuntos (8 MB)
CONTESTACION DEMANDA Y ANEXOS.pdf; DEMANDA DE RECONVENCION.pdf; __Consulta de Procesos__ Página Principal2022-
213.pdf;

Buen día, se le remite el presente correo por ser de su competencia

Micrositios: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-civil-del-circuito-de-bogota 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 
 

POR FAVOR ACUSE RECIBIDO   
NOTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DEL C.G.P., ME PERMITO   

REMITIR A TRAVÉS DE MENSAJE DE DATOS, LA PRESENTE COMUNICACIÓN.   

De: yuly Fernanda Pulido Duran <yuferd_23@hotmail.com>
Enviado: viernes, 15 de marzo de 2024 4:30 p. m.
Para: Juzgado 30 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION RAD: 11001310303020220021300
 
Buenas tardes
Señores
JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRCUTO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-30-civil-del-circuito-de-bogota&data=05%7C02%7Cj55cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C60d5708315844b527cf208dc476e671b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638463786803197231%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=cTmQRC1qrsLfGB0P9asWTGL4oiTFabLGmaspVL9Moo0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fconsultaprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fprocesos%2Fbienvenida&data=05%7C02%7Cj55cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C60d5708315844b527cf208dc476e671b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638463786803207192%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=4Uhsq5xIxDmkTa3H5ufK9TdhLKm1FWOtJAX1bQxgu8w%3D&reserved=0
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En mi calidad de apoderada judicial de la señora Martha Cecilia Caicedo, allego a su despacho
contestación de la demanda y demanda de reconvención, junto con sus respec�vos anexos.

Cordialmente

YULY FERANANDA PULIDO DURAN
CC 52.733.535
TP 260.558
TEL 3112041419



EDSY MONCADA FAJARDO 
ABOGADA 

      

SEÑOR 
JUEZ  55 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.S.D. 
 
REF.: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023 
-00116  DE BANCOLOMBIA S.A. Contra  DIANA LUCIA PEÑA DUQUE.- 
Juzgado de origen 34 Civil del Circuito. 
  
 
EDSY MONCADA FAJARDO, obrando como Apoderado de la parte demandante, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, 
procedo a presentar liquidación actualizada y especificada del capital y los intereses 
así: 
 
ANEXO 1 Obligación No. 1651-320286825………………..…. $207.430.740,57 
 
ANEXO 2 Obligación No. 1520083537…………………..….… $130.487.461,93 
 
ANEXO 3 Pagaré No. 1520083830 …….………………….…  $168.918.280,50 
  
ANEXO 4 Pagaré No. 1520083404……………….………….   $153.998.776,67 
 
ANEXO 5 Pagaré sin Número…………………………………. $    2.089.410,35   
 
ANEXO 6 Pagaré sin Número…………………………………. $    3.752.949,16   
 
TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO …….……………….…. $666.677.619,18   
 

 
Atentamente,  
 
 
 

 
EDSY MONCADA FAJARDO        
C.C. No. 41.689.989 de Bogotá 
T.P. No. 24.342 del C.S. de la J. 
 
 
 

EDIFICIO EXPOCENTRO CARRERA 8 No. 16-79 OFC. 508 
TELEFONOS 601 2814116 -  601 2810414  3002654224 3153571284 

edsymoncada@outlook.com     montoyamoncada@hotmail.co 

mailto:edsymoncada@outlook.com


CUOTAS EN MORA FECHA DE LA CUOTA INTERESES CTES PESOS INTERES DE MORA PESOS UVR DE CADA FECHA CAPITAL EN UVR INTERES EN UVR MORA EN UVR DIAS EN MORA
1 28/09/2022 $ 0.00 $ 161,872.69 316,0232 3,819.976 0 512,218 526
2 28/10/2022 $ 0.00 $ 153,443.55 319,0821 3,803.263 0 480,891 496
3 28/11/2022 $ 0.00 $ 144,610.24 321,8007 3,790.975 0 449,378 465
4 28/12/2022 $ 0.00 $ 135,992.35 324,1526 3,783.271 0 419,532 435
5 28/01/2023 $ 0.00 $ 126,965.50 327,3138 3,766.447 0 387,901 404
6 28/02/2023 $ 0.00 $ 117,839.89 332,4141 3,728.171 0 354,497 373

TOTAL VENCIDAS $ 0.00 $ 840,724.23 22,692.103 0 2,604.417
CAP ASCELERADO 24/03/2023 $ 0.00 $ 17,281,024.27 332,4141 546,730.107 0 51,986.436 349
TOTAL APROBADO JUZGADO $ 0.00 $ 18,121,748.51 569,422.210 0 54,590.853

CAPITAL
INTERESES CORRIENTES
INTERESES DE MORA

TOTAL ADEUDADO

LIQUIDACION           HIPOTECARIA UVR
NOMBRE DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

CEDULA/NIT 52380793
OBLIGACION 10990286825

FECHA ELABORACION marzo/06/2024
TASA DE MORA 9.75%

APROBADOS POR EL JUZGADO
CUOTA DE CAPITAL PESOS SEGURO
$ 1,207,201.07
$ 1,213,553.00
$ 1,219,938.34
$ 1,226,357.28
$ 1,232,810.00
$ 1,239,296.67
$ 7,339,156.36 $ 0.00
$ 181,740,796.37 $ 0.00
$ 189,079,952.73 $ 0.00

PAGOS

RESUMEN DE LA LIQUIDACION
UNIDADES PESOS
569,422.21 $ 189,283,971.31

0 $ 0.00
54,590.85 $ 18,146,769.26

624,013.06 $ 207,430,740.57



Medellin, marzo 6 de 2024

Producto Crédito

Pagaré 1520083537

Ciudad

Titular DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

Cédula o Nit. 52,380,793

Crédito 1520083537

Mora desde

Tasa máxima Superfinanciera 33.30%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0.00

38,408,558.93

0.00

130,487,461.93

Valor en pesos

92,078,903.00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 6 de 2024

0.00

0.00
92,078,903.00

92,078,903.00

0.00

octubre 16 de 2022

Liquidación de la Obligación a   oct 17 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del pago

Saldo total en 

pesos después del 

pago

Saldo Inicial oct/17/2022 92,078,903.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 0.00 92,078,903.00

Saldos para Demanda oct-17-2022 0.00% 0 92,078,903.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 0.00 92,078,903.00

Cierre de Mes oct-31-2022 31.42% 14 92,078,903.00 0.00 970,102.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 970,102.20 93,049,005.20

Cierre de Mes nov-30-2022 32.69% 30 92,078,903.00 0.00 3,135,957.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 3,135,957.36 95,214,860.36

Cierre de Mes dic-31-2022 34.69% 31 92,078,903.00 0.00 5,494,442.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 5,494,442.00 97,573,345.00

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 31 92,078,903.00 0.00 7,927,984.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 7,927,984.84 100,006,887.84

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 92,078,903.00 0.00 10,197,090.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 10,197,090.93 102,275,993.93

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 92,078,903.00 0.00 12,752,292.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 12,752,292.69 104,831,195.69

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 92,078,903.00 0.00 15,255,810.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 15,255,810.38 107,334,713.38

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 92,078,903.00 0.00 17,776,966.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 17,776,966.73 109,855,869.73

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 92,078,903.00 0.00 20,185,629.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 20,185,629.97 112,264,532.97

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 92,078,903.00 0.00 22,651,210.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 22,651,210.24 114,730,113.24

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 92,078,903.00 0.00 25,079,385.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 25,079,385.16 117,158,288.16

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 92,078,903.00 0.00 27,384,813.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 27,384,813.85 119,463,716.85

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 92,078,903.00 0.00 29,672,644.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 29,672,644.10 121,751,547.10

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 92,078,903.00 0.00 31,822,025.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 31,822,025.03 123,900,928.03

Cierre de Mes dic-31-2023 31.89% 31 92,078,903.00 0.00 34,012,243.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 34,012,243.35 126,091,146.35

Cierre de Mes ene-31-2024 29.99% 31 92,078,903.00 0.00 36,086,645.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 36,086,645.74 128,165,548.74

Cierre de Mes feb-29-2024 29.99% 29 92,078,903.00 0.00 38,025,390.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 38,025,390.45 130,104,293.45

Saldos para Demanda mar-6-2024 28.74% 6 92,078,903.00 0.00 38,408,558.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,078,903.00 0.00 38,408,558.93 130,487,461.93

DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza



Medellin, marzo 6 de 2024

Producto Crédito

Pagaré 1520083830

Ciudad

Titular DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

Cédula o Nit. 52,380,793

Crédito 1520083830

Mora desde

Tasa máxima Superfinanciera 33.30%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0.00

49,529,563.50

0.00

168,918,280.50

Valor en pesos

119,388,717.00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 6 de 2024

0.00

0.00
119,388,717.00

119,388,717.00

0.00

octubre 19 de 2022

Liquidación de la Obligación a   oct 20 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del pago

Saldo total en 

pesos después del 

pago

Saldo Inicial oct/20/2022 119,388,717.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 0.00 119,388,717.00

Saldos para Demanda oct-20-2022 0.00% 0 119,388,717.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 0.00 119,388,717.00

Cierre de Mes oct-31-2022 31.42% 11 119,388,717.00 0.00 987,181.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 987,181.16 120,375,898.16

Cierre de Mes nov-30-2022 32.69% 30 119,388,717.00 0.00 3,795,410.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 3,795,410.40 123,184,127.40

Cierre de Mes dic-31-2022 34.69% 31 119,388,717.00 0.00 6,853,401.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 6,853,401.39 126,242,118.39

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 31 119,388,717.00 0.00 10,008,712.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 10,008,712.19 129,397,429.19

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 119,388,717.00 0.00 12,950,815.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 12,950,815.72 132,339,532.72

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 119,388,717.00 0.00 16,263,868.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 16,263,868.43 135,652,585.43

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 119,388,717.00 0.00 19,509,908.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 19,509,908.02 138,898,625.02

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 119,388,717.00 0.00 22,778,817.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 22,778,817.76 142,167,534.76

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 119,388,717.00 0.00 25,901,869.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 25,901,869.88 145,290,586.88

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 119,388,717.00 0.00 29,098,720.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 29,098,720.14 148,487,437.14

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 119,388,717.00 0.00 32,247,070.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 32,247,070.95 151,635,787.95

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 119,388,717.00 0.00 35,236,270.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 35,236,270.05 154,624,987.05

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 119,388,717.00 0.00 38,202,651.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 38,202,651.16 157,591,368.16

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 119,388,717.00 0.00 40,989,520.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 40,989,520.05 160,378,237.05

Cierre de Mes dic-31-2023 31.89% 31 119,388,717.00 0.00 43,829,338.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 43,829,338.37 163,218,055.37

Cierre de Mes ene-31-2024 29.99% 31 119,388,717.00 0.00 46,518,990.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 46,518,990.75 165,907,707.75

Cierre de Mes feb-29-2024 29.99% 29 119,388,717.00 0.00 49,032,750.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 49,032,750.53 168,421,467.53

Saldos para Demanda mar-6-2024 28.74% 6 119,388,717.00 0.00 49,529,563.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,388,717.00 0.00 49,529,563.50 168,918,280.50

DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza



Medellin, marzo 6 de 2024

Producto Crédito

Pagaré 1520083404

Ciudad

Titular DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

Cédula o Nit. 52,380,793

Crédito 1520083404

Mora desde

Tasa máxima Superfinanciera 33.30%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0.00

47,235,624.67

0.00

153,998,776.67

Valor en pesos

106,763,152.00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 6 de 2024

0.00

0.00
106,763,152.00

106,763,152.00

0.00

septiembre 12 de 2022

Liquidación de la Obligación a   sep 13 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del pago

Saldo total en 

pesos después del 

pago

Saldo Inicial sep/13/2022 106,763,152.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 0.00 106,763,152.00

Saldos para Demanda sep-13-2022 0.00% 0 106,763,152.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 0.00 106,763,152.00

Cierre de Mes sep-30-2022 30.19% 17 106,763,152.00 0.00 1,320,092.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 1,320,092.03 108,083,244.03

Cierre de Mes oct-31-2022 31.42% 31 106,763,152.00 0.00 3,826,683.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 3,826,683.90 110,589,835.90

Cierre de Mes nov-30-2022 32.69% 30 106,763,152.00 0.00 6,337,938.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 6,337,938.00 113,101,090.00

Cierre de Mes dic-31-2022 34.69% 31 106,763,152.00 0.00 9,072,541.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 9,072,541.11 115,835,693.11

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 31 106,763,152.00 0.00 11,894,172.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 11,894,172.29 118,657,324.29

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 106,763,152.00 0.00 14,525,143.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 14,525,143.24 121,288,295.24

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 106,763,152.00 0.00 17,487,834.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 17,487,834.86 124,250,986.86

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 106,763,152.00 0.00 20,390,600.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 20,390,600.10 127,153,752.10

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 106,763,152.00 0.00 23,313,816.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 23,313,816.93 130,076,968.93

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 106,763,152.00 0.00 26,106,600.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 26,106,600.85 132,869,752.85

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 106,763,152.00 0.00 28,965,378.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 28,965,378.62 135,728,530.62

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 106,763,152.00 0.00 31,780,785.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 31,780,785.84 138,543,937.84

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 106,763,152.00 0.00 34,453,871.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 34,453,871.92 141,217,023.92

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 106,763,152.00 0.00 37,106,553.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 37,106,553.05 143,869,705.05

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 106,763,152.00 0.00 39,598,705.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 39,598,705.70 146,361,857.70

Cierre de Mes dic-31-2023 31.89% 31 106,763,152.00 0.00 42,138,208.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 42,138,208.28 148,901,360.28

Cierre de Mes ene-31-2024 29.99% 31 106,763,152.00 0.00 44,543,425.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 44,543,425.23 151,306,577.23

Cierre de Mes feb-29-2024 29.99% 29 106,763,152.00 0.00 46,791,350.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 46,791,350.53 153,554,502.53

Saldos para Demanda mar-6-2024 28.74% 6 106,763,152.00 0.00 47,235,624.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,763,152.00 0.00 47,235,624.67 153,998,776.67

DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza



Medellin, marzo 6 de 2024

Producto Tarjeta de Crédito AMEX

Pagaré 377815818552495-

Ciudad

Titular DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

Cédula o Nit. 52,380,793

Tarjeta de Crédito AMEX 377815818552495-

Mora desde

Tasa máxima Actual 33.30%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros

Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza

0.00

572,298.35

0.00

2,089,410.35

1,517,112.00

0.00

0.00

0.00

1,517,112.00

1,517,112.00

diciembre 6 de 2022

Liquidación de la Obligación a   dic 7 de 2022

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  mar 6 de 2024

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

#N/D



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial dic/7/2022 1,517,112.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 0.00 1,517,112.00

Saldos para Demanda dic-7-2022 0.00% 0 1,517,112.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 0.00 1,517,112.00

Cierre de Mes dic-31-2022 34.69% 24 1,517,112.00 0.00 29,998.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 29,998.21 1,547,110.21

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 31 1,517,112.00 0.00 70,093.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 70,093.79 1,587,205.79

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 1,517,112.00 0.00 107,480.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 107,480.08 1,624,592.08

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 1,517,112.00 0.00 149,580.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 149,580.14 1,666,692.14

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 1,517,112.00 0.00 190,828.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 190,828.64 1,707,940.64

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 1,517,112.00 0.00 232,367.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 232,367.76 1,749,479.76

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 1,517,112.00 0.00 272,053.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 272,053.41 1,789,165.41

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 1,517,112.00 0.00 312,676.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 312,676.85 1,829,788.85

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 1,517,112.00 0.00 352,683.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 352,683.99 1,869,795.99

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 1,517,112.00 0.00 390,668.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 390,668.73 1,907,780.73

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 1,517,112.00 0.00 428,363.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 428,363.52 1,945,475.52

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 1,517,112.00 0.00 463,777.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 463,777.19 1,980,889.19

Cierre de Mes dic-31-2023 31.89% 31 1,517,112.00 0.00 499,863.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 499,863.70 2,016,975.70

Cierre de Mes ene-31-2024 29.99% 31 1,517,112.00 0.00 534,042.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 534,042.00 2,051,154.00

Cierre de Mes feb-29-2024 29.99% 29 1,517,112.00 0.00 565,985.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 565,985.18 2,083,097.18

Saldos para Demanda mar-6-2024 28.74% 6 1,517,112.00 0.00 572,298.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,517,112.00 0.00 572,298.35 2,089,410.35

DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranzas



Medellin, marzo 6 de 2024

Producto Tarjeta de Crédito Visa

Pagaré TC 3984-5427

Ciudad

Titular DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

Cédula o Nit. 52,380,793

Tarjeta de Crédito Visa TC 3984-5427

Mora desde

Tasa máxima Actual 33.30%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros

Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza

0.00

1,056,149.16

0.00

3,752,949.16

2,696,800.00

0.00

0.00

0.00

2,696,800.00

2,696,800.00

noviembre 18 de 2022

Liquidación de la Obligación a   nov 19 de 2022

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  mar 6 de 2024

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

#N/D



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial nov/19/2022 2,696,800.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 0.00 2,696,800.00

Saldos para Demanda nov-19-2022 0.00% 0 2,696,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 0.00 2,696,800.00

Cierre de Mes nov-30-2022 32.69% 11 2,696,800.00 0.00 23,087.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 23,087.85 2,719,887.85

Cierre de Mes dic-31-2022 34.69% 31 2,696,800.00 0.00 92,162.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 92,162.98 2,788,962.98

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 31 2,696,800.00 0.00 163,436.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 163,436.40 2,860,236.40

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 2,696,800.00 0.00 229,893.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 229,893.80 2,926,693.80

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 2,696,800.00 0.00 304,730.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 304,730.36 3,001,530.36

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 2,696,800.00 0.00 378,053.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 378,053.20 3,074,853.20

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 2,696,800.00 0.00 451,892.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 451,892.64 3,148,692.64

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 2,696,800.00 0.00 522,437.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 522,437.39 3,219,237.39

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 2,696,800.00 0.00 594,649.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 594,649.12 3,291,449.12

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 2,696,800.00 0.00 665,765.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 665,765.32 3,362,565.32

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 2,696,800.00 0.00 733,286.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 733,286.54 3,430,086.54

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 2,696,800.00 0.00 800,292.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 800,292.34 3,497,092.34

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 2,696,800.00 0.00 863,243.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 863,243.25 3,560,043.25

Cierre de Mes dic-31-2023 31.89% 31 2,696,800.00 0.00 927,390.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 927,390.20 3,624,190.20

Cierre de Mes ene-31-2024 29.99% 31 2,696,800.00 0.00 988,145.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 988,145.14 3,684,945.14

Cierre de Mes feb-29-2024 29.99% 29 2,696,800.00 0.00 1,044,926.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 1,044,926.95 3,741,726.95

Saldos para Demanda mar-6-2024 28.74% 6 2,696,800.00 0.00 1,056,149.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,800.00 0.00 1,056,149.16 3,752,949.16

DIANA LUCIA PEÑA DUQUE

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranzas



12/3/24, 16:27 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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LIQUIDACION DE CREDITO.
MONTOYA_MONCADA ABOGADOS <montoyamoncada@hotmail.com>

Mar 12/03/2024 16:23
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: gemlab77@hotmail.com <gemlab77@hotmail.com>; pavitaga23@gmail.com <pavitaga23@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (755 KB)
55CTO(34CTO) DIANA LUCIA PEÑA DUQUE 2023-00116.pdf;

Señor (a)

JUZGADO 55 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA., Actuando como apoderada de la parte
demandante, aporto liquidación de crédito, lo anterior para que obre dentro del proceso
número 11001310303420230011600 de BANCOLOMBIA S.A   contra DIANA LUCIA PEÑA
LUQUE.

envió copia de este memorial a la parte demandada y a su apoderada vía
correo electrónico.

Atentamente, 

EDSY MONCADA FAJARDO
carrera 8 No. 16 - 79 OF. 508
TELS. 2814116  - 2810414-3002654224
CORREO ELECTRONICO : edsymoncada@outlook.com – montoyamoncada@hotmail.com
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